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PICIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Untamientos de la provincia. Año 50 pías. 
A demás: trunes 15 semestre 30 > 60 > 
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■ :':irla 5fcho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
" dirigirse toda la correspondencia adnu-

referente al Bo l x t ím . . .
'-c i1, j ¿..m nndrán hacerse remitiendo el importe 

"“-vn ó Letra de fácil cobro.
que contengan v lores deberán ir certifi- 

'M dineidas a nombre del citado Subdirector. 
'i” náaercs que se reclamen después de transcu- 

4 «ofre dias desde su publicación, sólo se ser- 
el precio de venta, o sea a 35 céntimo* los 

lV.no órnente y * 65 los de anteriores.

FRKCÍO3 Dj; LOS ANUNCIOS
Qsiee# té»ti«ne3 por cada palabra. Al 

.icompafcsrA un sello móvil de 90 cintimís por «d» 
inserción.

Los anuncios obligado! al pago, *ólo s« leiert-ird» 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu« 
responda de éste.

I.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
□ador, por oScio; ezccptuándese, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ím respectivo romo comprobante, siendo d» 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejetr- 
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, loa Centros oficiales.

El Bo l k t ím Of ic ia l  se halla de renta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

-de lai ¡ai leyes obligan sn la Península, islas adyac. .:es, Canarias y te- 
fllierloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
i. ir promolgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

astral 
juiá:

1 • diipo«icioneB del Gobierno son obligatorias para la capital de 
HotiBúi*desde que se publican oiicialmetita en ella, y desde cuatro 
bu despuée para los demás puebles de la misma provincia. (Ley de 3 
liMiiembre de 1887).

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio s? 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán ' ?jo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números d, .te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para eu encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

— PARTE OFICIAL
,L-----------------------------------------------------------------------------------

- i. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. ¡a 
L(jR DoRa Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

«tunas e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
•nha continúan sin novedad en su importante salud.

on (Gaceta 16 septiembre 1927).
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Ministerio de Fomento

A

REAL DECRETO-LEY
Núm. 1.555.

de ‘ 
n -

ion J'r!jlJU(isfa del Ministro de Fomentoi v de 
Y ' 0 eon Consejo de Ministro», 
Artí?0]611 (oecre,ai* 1° siguiente:

/y Quedan excluidas las relacio- 
-Las C' a1' reten!s. comprendidas en el plan de 
^ta * f S(‘,1‘\‘cios extraordinarios a realizar 
P^n-L. ^'ciombre de i93G, con cargo al 
k'.T l .i^ ° ^tpordinario autorizado por R al 
Cí V/'ia julio de 1920, las obras 
^va dpV‘V • roz.os únicos y trozos agrupados, 
A.q.^^mnacioti se consigna en él estado 

Artículo‘i ?ai¡^ a este decreto-ley.
■' relacL Qaedah incluidas en las antedi- 
Plan de .1’1 r.-í e carreteras comprendidas en 

Alizar h-KfÜO!.^8n servimos extraordinarios a 
: - al nppV- " d6 diciembre de 1930, con 

t<r nflí PUtes^° extraordmario autorizado 
secreto ley fecha 9 do julio de 1926, 

las obras de puentes, trozos únicos y trozos 
agrupados, cuya denominación se consigna en 
el estado B, que acompaña a este Real decre
to-ley.

Artículo 3.° Quedan derogadas, en lo que 
se opongan a las de este Rea Idecreto-ley, cuan
tas disposiciones se hayan dictado con ante
rioridad a la fecha del mismo.

Dado en San Sebastián, a seis de septiembre 
de mil novecientos veintisiete. —Alfonso.—El 
Ministro de Fomento, Rafael Benjumea y Burín.

ESTADO A
tlelaclón ele las obras naecas de puentes y carrete

ras, cuya denonvinación está incluida en las 
relaciones del plan eactraordinario autor izado 
por Real decreto-ley de 9 de julio de 1926, y 
que han sido subastadas con cargo a los pre
supuestos ordinarios correspondientes al ejerci
cio semestral de 1926 y al del año 1927, por 
lo cual se excluyen de dicho presupuesto extraor
dinario y se sustituyen por las comprendidas 
eu el estado B.

Trozo único.
Provincia, Zaragoza.
Denominación del trozo de carretera, Sos a 

Puesta, trozo 3.°.
Presupuesto consignado en el del extraordi

nario, 426.141 pesetas.
Ejercicio en que fué subastada, 1926.

Trozo agrupado.
Provincia, Zaragoza.
Denominación del trozo de carretera, A yerbo 

a Ejoa, sección de Erla a Ardisa, trozo 4.".
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Presupuesto consignado cu el del extraordi
nario, 2-11.510 pesetas.

Ejercicio en que fué subastada, 1926.

ESTADO B
Beladón de las obras mieras de puentes // carre

teras, cuya denonímación se incluye en las re
laciones del plan extraordinario autonsado 
por Real decreto ley de 9 de julio de 1926, en 
sustitución de las comprendidas en el estado Vi.

Trozo único.
Provincia, Zaragoza.
Denominación del trozo de la carretera, Ejea 

a Luesia, trozo l.°.
Presupuestos de contrata, 360.358,56 pesetas.

Trozo agrupado.
Provincia, Zaragoza.
Denominación del trozo de la carretera, Mo- 

rata de Jiloca a Calamocha, trozos l.° y 2.°
Presupuesto de contrata 335.969,63 pesetas.
San Sebastián, 6 de septiembre de 1927.— 

Aprobado por S. M., Rafael Benjumea y Burín.
(.Gaceta 10 septiembre 1927).

Ministerio de Grada y Justicia
EXPOSICION

Señor: Cuatro años de Gobierno, con resultado 
positivamente beneficioso para el país, obligan a 
meditar sobre los medios de que se ha dispuesto y 
la eficacia de las colaboraciones obtenidas para 
lograr aquel resultado. Y en tiempos en que nadie 
duda de la influencia de la Prensa sobre la opi
nión pública y más bien se exageran los juicios 
en pro que los contrarios a la realidad tal in
fluencia, aquella -meditación lleva a reconocer 
que la acción de la Prensa ha tenido gran impor
tancia en el éxito logrado.

Aún pudiera añadirse que la omisión ha 
tenido no menor importancia que la acción, ya qué 
si los periódicos influyen sobre la opinión con lo 
que dicen no menos influyen con lo que dejan 
de decir, y en esto si que puede vanagloriarse el 
Gobierno actual, como antes el Directorio Mi
litar, de haber contribuido a la tranquilidad gene
ral y. al enjuiciamiento sereno de la opinión sobre 
los sucesos,públicos, evitando, mediante el ejer
cicio discreto de la censura, la publicidad de to
da noticia inexacta V de todo rumor péHgrbso y 
íacilitándoj' en cambio, mediante notas oficiosas, 
el conocimiento de cuanto al país interesa, tal 
como es, lo mismo en los momentos felices que 
en los de inquietud y- aun en los de apuro.

Pero sea la que sea la parte que al Gobierno 
(piiera reconocérsele en la actuación periodística 
nacional, ésta ha sido y es conveniente para los 
intereses públicos, y el Gobierno desea, en un 
aniversario como el qué hoy se celebra, tributar 
a la Prensa una prueba de consideración } afecto, 
proponiendo a V. M. el indulto de cuanto:-, su
fren condena por delitos .cometidos por medio 
de la Prensa. No alcanzará a muchos el beneficio, 
porque la censura previa ha evitado'muchos dc- 
liios: pérb llegará a entre (fmenes on
mayoría* los que más se propusieron pi'opa^ár

que delinquir y alcanzará a quienes j í 
tos que merecen anatema dejaron cornil 
mas. vertiendo conccj)tos y exp^esini'D 
ajustar los’Tribunales sus sentencias -! 
de los preceptos legales, motivaron coiiM 
injurias o calumnias a particulares en J 
que a hechos de trascendencia pública sel 
los conceptos y expresiones vertidos.

Una excepción se propone a \ . Aí. ^1 
gamientq de la gracia de indulto y ey, 
escritos pornográficos; que no debe cA 
el mercado repugnante de escritos oue^i 
ven para excitar sensualidades con la beij 
de escritos que. aunque sean tendencT 
ponden a criterios respetables. Y, claros 
gracia otorgada no ha de ser aplicable i 
utilizaron la imprenta para cometer de';. 
Ira la propiedad intelectual o la induq 
falsedad o de estafa.

Expuestos los motivos, confia el Mi... 
suscribe en que V. M. se dignará enconta 
tado el Decreto-ley que, de conformidad 
acordado por el Consejo de Ministros.! 
honor dé someter a la Real sanción dG

San Sebastián. I3 de septiembre de h 
ñor: A L. R. P. de V. M., Galo Ponteé

REAL DECRETO-LEY
Núm. 1.568.

A propuesta del Ministro de Gracia y. 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi:v 

. Vengo en decretar lo sig-uiente:
Artículo l.° Concedo indulto total de 

nas impuestas por sentencia firme a lo' 
-l id pvpipqesuodsaj ap sopu-ib’ soj 9¡) w 
m;inal, de delitos o faltas, sean públicos t 
dos, cometidos por medio de la Prensa.

Se exceptúa a los reos de delitos o E 
prendidos en los artículos 456 (núnieri. 
(número 4.0) o cualquier otro prc^épte 
digo penal que entrañen atentados u ul® 
tra el pudor o contra las costumbre-'ir 
dad. Quedan también exceptuados b!' 
faltas de infracción de las leyes que re; 
propiedad intelectual o industrial, los I 
dad y los de estafa.

Artículo 2.0 Para disfrutar de ios bi 
< ue otorga el artículo anterior, los re- ' 
que estar a disposiccióñ del Tribunal 
dor al publicarse en la ■fGaceta de -U 
presente decreto-ley, o dentro de los a 
siguientes a su publicación. .

Si el reo estuviera en el extranjef"- ‘ 
derá que queda a disposición del I 
ciador presentándose, a los efectos c 
creto-ley, al Cónsul o Agente cmi-u -k  
paña en el lugar de su residencia. 
próximo a ésta, dentro del plazo cx{?.orI 
rrogado en tantos días como tarde el <-j 
de el punto de salida de España al 
sidencia del reo y desde la de ¿ste -* • 
te consular. . .- .

Artículo 3.0 El Ministerio
Jas acciones que tenga entabladas 
faltas cometidos por medio de 
blicarsc. este Decreto-ley. y iv* c!elV" 
na por delitos o faltas c niei-me-’ 11 . 
6ía. . ,. . , - r

En las causas por dcbto- P"/' ¡Vjyat 
p-resados que estén éti período Tf 
Juece:? dictarán aut" de-cond' ■ 
cias acórdai’án, á instancia dd i i
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■ ■ libre En las que se encuentren ' clones civiles del Ministerio de Instrucción pú- 
.. i-re-^einuento • eJ dirá el sol)re_ bHca y Bellas Artes respondía a un criterio de
período de acOrdará. centralización de servicios, que termino con el
ciento y la .cntes dditos prjvados, Real decreto de 23 de junio de I926. dictado para 
:-n l!' manifiestan díMtro de los diez atribuir a cada una de las Secciones del Depar-
VíSes ala publicación d^este Decreto

' *' , e días en el territorio de las islas Ca- 
■|V"jUc desean que continúe su sustanta- 

'miirá ésta hasta dictarse sentencia: y una 
^^(l-i* ésta, si lucra condenatoria, se áph- 
- K;“ \-eos el beneficio de indulto expresado 

del pgestnte lácrete.
, -vio 1 Los beneficios de este Decreto no 

'r xtensivos a las responsabilidades civiles im 
! i'-s al reo. entre las cuales se incluye la m- 
mnración ai ofendido; pero si lo son a la pri- 
n «. destierro, sustitutorios en caso de msoi-

Articulo y0 Los reos por delitos o faltas co- 
por medio de la imprenta, a los cuales se 

íiere este Decreto, que tengan preparado o m- 
nm'-sto recurso ele casación, podrán disentir 
¿m-mo. aplicándoseles en tal caso los benefi- 
„ .ue otorga el artículo l.° Si no desisten, -el 
cuso continuará hasta su resolución, aplican- 
iselcs entonces el indulto, siempre que la sen- 
nciíi recurrida no sea confirmada totalmente, 

i el recurso fuera interpuesto por el querellante, 
ite podrá desistir o instar la continuación; pe- 
i-íla sustanciación continúa y la sentencia fue
? casada, se aplicará al reo el beneficio de in

Artículo 6.° Los Tribunales sentenciadores o 
• piic conozcan de la causa ejecutaran los pre 
tptos del presente Decreto-ley, por cuya recta 
plicación velará el Ministerio fiscal, instando 
uanto sea necesario; y todas las dudas que se 
írezcan serán resueltas por el Ministerio de Gra- 
ia y Justicia sin ulterior recurso.
Dado en San Sebastián a trece de septiembre 

k mil novecientos veintisiete.—ALFONSO.— 
-Alinistro de Gracia y Justicia, Galo Ponte Es-

(“Gaceta" I4 septiembre I927).

Ministerio de instrucción Pública y B. A.
EXPOSICION

t-.p.-1''": ' 1 Problema de intensificar la primera 
..l •i'-uiza, acercándola a los educandos por me - 
‘■ 'r la creación de Centros en aquellas pobla- 

c' . r, '!''e no/‘xistian o eran insuficientes, y
-° e(bi'icios con las debidas condicio-

' Pedagógicas, fue preocupación
( , Gobierno de V. M., que se ha re

. Presupuestos del Ministerio de 
■le" er V' n Publica y Bellas Artes de tal modo, 
hc • ,u t,mos años, tanto la creación como 
ex.'.-., ó:ULC1.on de Escuelas han alcanzado cifras 

, F] barias.
úones3^’^!110 ^^imentado por las construc- 

‘arcs' que tienen en el presupuesto ex- 
"¿A una consignación de loo millones d
-ce difícil que la labor administrati-. a 
A-rr, L|°u t<:>da eficacia y rapidez apetecibles 

ct,a.? 'larmas de la organización actual, 
«s rjkr-o nd° era mucho menor el volumen 

L realizar.
1 ertir que la legislación de construc-

lamento la tramitación de los expedientes de obras 
relativos a los Centros de enseñanza que tienen a 
su cargo.

A pesar de ello, las subastas y algunas otras 
incidencias del servicio de construcciones esco
lares. se tramitan por la Sección de Contabili
dad y Presupuestos, no obstante tener esta mi
sión'bien definida por las Instrucciones aproba
das por el Real decreto de 7 de marzo de I9I9.

Es. pues, conveniente que tal anomalía no sub
sista, estableciendo, como exige la importancia 
del servicio, una Sección especial de Construc
ciones Escolares, que teng?-- atribuida la tota
lidad de los que a la Arquitectura de primera 
enseñanza se refiere, y dejando a la de Contabi
lidad de un modo exclusivo la expedición de ios 
pedidos de fondos y su justificación, y la pro
puesta y aprobación de las certificaciones de 
obras ejecutadas y de los honorarios y viajes de 
los arquitectos, o sea todo aquello que tramita en 
cuanto a los edificios de Instrucción pública y 
los Monumentos. , n

Esta reforma de carácter orgánico, habrá de lle
varse a cabo utilizando el personal del Escala
fón de funcionarios del Ministerio de Instrucción 
pública, sin que suponga ningún aumento de gas
tos en el presupuesto.

Por tales razones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se permite 
someter a la aprobación de V. M. el siguiente p ó- 
yecto de Decreto. _
" Madrid, lo de septiembre de 1927-—Señor. A
L. R. P. de V. AL. Eduardo Callejo de la Cuesta.

REAL DECRETO
Núm. L576

Conformándome con las razones expuestas por 
el Ministro de instrucción pública y Bellas Artes, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente: •
Artículo l.° Se crea en el Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes, dependiente de 
la Dirección general de Primera enseñanza, una 
Sección de Construcciones escolares que tendrá 
a su cargo la tramitación administrativa de todos 
los asuntos que con este servicio se relacionen, 
así como la inspección de. locales y sus inciden
cias, quedando asignados a la de Contabilidad y 
Presupuestos, de un modo exclusivo, los que res
pectan a los pedidos de fondos y al examen y pio- 
puesta v aprobación de las cuentas justificativas, 
y las certificaciones de obras ejecutadas, asi co
mo las de honorarios y gastos de viaje de los 
Arquitectos. Las atribuciones de la oñeina téc
nica de Construcción de Escuelas serán las mis
mas que las que señalan las disposiciones vigen-

Artí culo 2.0 Queda autorizado, el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes para llevar a 
cabo la reforma dentro de las cifras del 1 tesu- 
puesto vigente del Departamento "y utilizando el 
personal del Escalafón de funcionarios adminis
trativos, sin que, por tanto, suponga aumento a.- 
cuno de gastos ni de personal en la cifra- giODc'. 
del citado Presupuesto, ni concesión de nuevas 
gratificaciones o emolumentos. A tal efecto m< 
tará las disposiciones necesarias,



608 BOLETIN OFICIAL

-Articulo 3:0 Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a lo establecido en este De
creto.

Dado en San Sebastián a doce de septiembre de 
mil novecientos veintisiete.—ALFONSO.—El Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes 
Eduardo Callejo de la Cuesta. "

(“Gaceta" I4 septiembre I927)

Ministerio de Trabajo, Comercio e industria.

REAL ORDEN
Núm. I98.

, limo. Sr.: Encargadas las Diputaciones provin
ciales de la construcción y conservación de ca
minos vecinales,, correspondiendo al Estado, y en 
su nombre a las Jefaturas de Obras públicas," con 
arreglo al Reglamento de Obras y Vías provin
ciales aprobado por Real decreto ‘de I5 de julio 
<le 1925, la inspección técnica de las obras y la 
fiscalización de la inversión que se dé a los auxi
lios y subvenciones oficiales, es necesario y con
veniente que el Ministerio de Fomento tenga pe- 
1iódicamente los datos más esenciales para un per- 
recto conocimiento de la marcha y situación del 
servicio, así como de las observaciones y pro
puestas de las Diputaciones y Jefaturas de"Obras 
públicas para mejorarle, con lo que, sin mengua 
de la autonomía otorgada a las Corporaciones 
provinciales, pueda conseguirse la aspiración co
mún a ambas entidades de obtener la máxima 
eficacia de los sacrificios económicos que el Es
tado, la Provincia y los Municipios están ha
ciendo para disfrutar en breve plazo de una ex
tensa red de vías de comunicación.

Para ser verdaderas y eficaces las estadisticas 
y relaciones de datos es condición esencial que 
sean extremadamente sencillas y muy fáciles de 
redactar, siqnimiendo cuanto pueda aparecer su
perfino o molesto y exigiendo sólo lo estricta
mente necesario para tener una idea aproximada 
de la marcha de los servicios y de las rectificacio
nes y modificaciones en procedimientos v Regla
mentos que convenga introducir.

En su vista. 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

L° Las Diputaciones provinciales, dentro de 
los quinccv primeros días de cada semestre natu
ral. presentarán a las Jefaturas de Obras públi
cas un estado demostrativo de los trabajos y gas-, 
ios hechos durante el semestre anterior én los 
diferentes servicios de caminos vecinales a su 
carga.

2;", Comenzará el estado con la subvención 
recibida durante el semestre para el estudio, re
planteo, liquidación y obras de caminos vecinales, 
separando los gastos que en globo se hayan he
cho para los tres primeros conceptos y el corres
pondiente exclusivamente a obras, expresando 
el número de kilómetros o fracciones de kiló
metro. completamente terminados y formalmente 
recibidos por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia.. • - . . ; . .

3;° Si la Diputación tuviese en conservación 
kilómetros qúe haya’terminado, expresará tam
bién el gasto hecho en los mismos con cargo a 
la subvención a que se refiere el artículo ante
rior.

q.0 Continuará el estado con la TEi 
subvención recibida y gastos hechos o' 
servación y reparación de caminos ved d,C 
parando debidamente lo correspondiente^ za'io pl' 
nal y a obras. ' ‘

laro y 15 .° 1 ermmara la relación con las ok-j-- ■ - 
nes y propuestas que a las Diputación, ”s mter 
rectoresyle Vías y Obras provinciales ¿ 2 
su interés por la mejor marcha y más 
arrollo de las obras.

. '■ '..teria, 
raP'! 2ra el

das ct 
se nt eresa6 ." Estas relaciones semestrales se 

a la Dirección general de Obras públicas v 
finalizar el primer mes de cada semestre- • , a 
por los Ingenieros Jefes de las provino Gr 
su conformidad o reparos, las propuesta^ e l"" 
timen oportunas y los informes sobre ¿o 
yan hecho las Diputaciones y Directores! 
provinciales.

Por la

7 .0 Por excepción, la relación que to
rnera vez han de entregar las Diputaciones 
mes de enero de I928 contendrá todos los 
expresados en los artículos anteriores, pe? 
feridos al origen, o sea a partir de la fechas 
se lucieran cargo de los caminos vecinA

I )e Real orden lo digo a V. I. para • 
cimiento y demás efectos.

Madri 
R. r.

8
De ac

ci inior 
jode Ti

I )ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de I927.—Bea 

Señor Director general de Obras públicas.'

bajo, C
feng 
Artic

(“Gaceta 11 septiembre dele d
La ac

los doc 
resados 
de el di 
orden <EXPOSICION

Señor: En el desarrollo de las disposicic; don se 
guiadoras sobre protección a las casas <1 
singularmente del Real decreto de 3odeifl 'histria 
de I925, se han observado algunos extreni- d únic 
conviene aclarar o modificar' y (pie. sin < ¡"i
tanciales, afectan a la buena marcha v ó-" diente 

" Elplprogresivo de los servicios.
><ila ve 
'iencial 
Ministi 
Hdta k

Uno de ellos es el hecho, observado c(» 
cuencia. de que Sociedades o particulares 
nen ya concedidos los auxilios del Estad 
diante la correspondiente Real orden, rei" ,Zu- Ir 
considerablemente el envío de la documea'. úesen 

«teñe 
^esistii 
didos. 
curso

necesaria para formalizar la escritura ó'
rantice con hipoteca los préstamos y i 
que, en cumplimiento del Real decreto-k; 
de octubre de I924, se conceden para eU-j 
A" mejora de la vivienda. Tal retraso, a'1" 
dificultar la buena marcha administrativa1 
expedientes, ocasiona una verdadera 
porque inmoviliza por tiempo indefinido 
des que podrían ser aplicadas a otros inter^ 
cuyos expedientes se despacharon con p05‘. 
dad, según el turno establecido por el E 
Real decreto de 30 de octubre de Ig-c

Para remediar tal inconveniente se ha 
ciso fijar plazos amplios y prorrogables-PM 
marquen un término fijo, pasado el ctia ' 
berse presentado los documentos, 
renunciado el derecho a los benend"' ■ 
didos.

Otro extremo importante cuya 
urgente, se refiere a la forma de 1: ! 
amortización de los préstamos y el Pa-,' . 
intereses. 'Tal como aparecen redacta^ . 
líenlos 30 al 33 inclusive del Real 
de octubre de I925, se prestan a interp

I y dudas que contradicen lo preceptúa 0

, adeirv U^iV;
• gt t orPor

-
ti a a 
a favo 
demás 
Ponda! 
■adas 
^óu d 
8 que 
"-habi

Artí 
creto 
éalade 
¿cciói 

re 
^ten, 
^íici, 
'ajad.

c 
■da 1 
li»ta
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"eciny
■nte £

=ione.

p (íe ¡a Real orden de 29 de marzo de 
después de minucioso estudio rea- 

ñor la Comisión interministerial de Casas 
zad°- Es conveniente, pues, establecer de modo 
^^v'nreciso que la amortización y el pago de 

ol» . fundidos en una cuota única anual. 
innJB •ist.ll.se a las tablas financieras sobre h 

itándose con ello un perjuicio notorio? ^L'-í-are'ia. ev

ores -

5 ráló í ñí Estado y dejando definitivamente acla- 
? = \ cuantas dudas pudieran surgir sobre tan 

se e fresante extremo. .
casMi Por las razones expuestas, el Ministro que sus- 
:streS tibe de acuerdo con la Comisión permanente 
•viiici; j  Consejo de Trabajo y con el Consejo de Mi- 
!sta> . :^r„s tiene la honra de someter a la aprobación 
- las ¿ v M. el adjunto proyecto de Decreto.
"‘"-j V:.drid, 4 de septiembre de I927.—Señor: A 

R. P. de V. M., Eduardo Aunós Pérez.
ue p;,- 
icioto! 
os lo
es, per 
fechac

De acuerdoBcinalei

REAL DECRETO 
Num. L562.

con el Consejo de Ministros y con 
ra >ií e: informe de la Comisión permanente del Conse

jo de Trabajo, y a oropuesta del Ministro de Tra- 
baiu, Comercio e Industria.

[Ven^o en decretar lo siguiente:
Articulo 1." Al artículo 5.0 del Real decreto

-Bena 
blicaí

]r, de 30 de octubre de I925 se añadirá lo que sigue.
"La aceptación expresada y la presentación de 
ios documentos tendrán que verificarla los inte
resados en el plazo de tres meses, a contar des-

sin se:

do o:

Estaui.
?n,
rume^
ra
s y:
ío-ley

ativa « 
i ani' 
ído CE

2 hace 
?s. r 
:ual •
. en!65 
i

larac:'

de el día siguiente al de la publicación de la Real
orden en la “.Gaceta de Madrid”. La presenta- 

Dskioia ción se realizará precisamente en el Registro gc- 
sas ' imd del Ministerio de Trabajo, Comercio e In- 
)dei<r <hisiria, y la fecha del sello de esta oficina será 
Ktrem d único justificante de aquélla, sin perjuicio de 
sin se: *1^ los interesados exijan el recibo correspon- 
y de. - líente con abono del timbre móvil.

L1 plazo de tres meses podrá prorrogarse una 
a' por el lapso ti6111?0 Aue se estime pru- 
eiicial en cada caso, si se justifican, a juicio del 
•^>i-crio,motivos bastantes para ello y se so

.. _ 7a la prórroga antes de finalizar el primer pla- 
bk- ranscurrÍdo éste o la prórroga, si se hu- 

1 ^p’^edido, sin presentar los documentos, 
: ''■■.'‘•■i al interesado particular u Sociedad, por 

J de s derecho a los beneficios conce-
‘'í; J cursa "X- 7 ar ,lvará el expediente sin ulterior re- 
eV'. v-ñ'/ 7l\ mas trámite que una diligencia ex-Por ,1 M * “USa de! Asistimiento.

71 a anuí CfOGlado cor.resP°ndiente se procede- 
a ¡avñr H»]1 a c.ontracción de cantidades hechas 

// partlcular o entidad desistido y a las 
111 ' F?a1c'one.s ^e contabilidad que corres-
• I11.? ■ Pn ' ^^stumiento por las causas expre- 
? de cas f art'1CUí° 110 inválida la califica- 

ési-?1 ,arata n* las exenciones tributarias 
"'"' ■hiiitnr pero en ningún caso se podrá 

desistido."'
A' 'e añnd; / f artlculo lo del propio Real de- 

‘ 1 raJ9 fi116 sigue: “Si en el plazo se- 
íCciun social ,rección. general de Trabajo y 
? uparos Se realizase la subsanación de 
■?nflerá míe iSt°S a los títulos de propiedad, se 
£,cios c.LLm “fresados renuncian a 1os be.

T e» el -iri'08-' se Procederá, del modo sc- 
-retoy general e^-nñp1' 7 5-° E1 piazo que la Direc-
¿tA ¿^2. prudX¿^ señale podrá ser, por una 
¡o er-■ I 'acausí ,nentc. prorrogado, alegando 

• de terminar el primer plazo.”

Artículo 3.° Al artículo 46 del mismo Real de
creto se añadirá lo siguiente: “La comprobación 
a que se refiere el párrafo primero de este artícu
lo habrá de practicarse dentro del plazo de dos 
meses, contados desde la petición de entrega de 
la prima.

Los interesados habrán de cumplir la obliga
ción que les impone el párrafo segundo de este 
artículo, en el plazo de tres meses contados des
de que se les haya notificado el resultado de la 
comprobación. Este plazo podrá prorrogarse por 
una sola vez. mediante causa justificada."

Artículo 4.0 El artículo 30 del ya citado Real 
decreto quedará redactado en la siguiente forma: 
“La amortización del préstamo concedido por el 
Estado habrá de terminarse en el plazo que se fi
je en la escritura de concesión, sin exceder nunca 
de treinta años. Dentro de dicho plazo se compu
tará el tiempo que tarde en realizarse el pro
yecto comenzado a pagarse la amortización, por 
regla general, una vez que haya transcurrido el 
plazo concedido para la terminación de aquél o 
de la parte o partes en que se haya dividido.

Cundo hayan de verificarse entregas parciales 
a cuenta de la totalidad del préstamo, los inte
reses que estas entregas hayan devengado hasta 
la fecha de la entrega total se acumularán al ca
pital del préstamo para calcular la anualidad de 
amortización.”

Artículo 5.0 Queda derogado el artículo 3I del 
referido Real decreto y sustituido por lo si
guiente: “Artículo 3I. La cuota anual de amor
tización e intereses será igual para todos los 
años de duración del préstamo.”

Artículo 6.° El artículo 32 del Real decreto de 
referencia queda derogado y sustituido por el si
guiente: “Artículo 32. El cálculo para fijar la 
cuota de que trata el artículo anterior se hará 
según las tablas financieras, de manera que la 
anualidad represente la cantidad matemática de 
amortización y los intereses devengados por el 
canital en poder del prestatario."

Artículo 7.0 Se deroga el artículo 33 del tan
tas veces citado Real decreto y se sustituye por 
el siguiente: “Artículo 33. La cuota única anual 
formada como indican los artículos anteriores se 
abonará por trimestres vencidos en 1a Tesorería- 
Contaduría de Hacienda, donde se hubiese hecho en
trega del préstamo, a partir del momento en que se 
declare oficialmente terminada la realización de 
las obras o la parte de éstas que corresponda, en 
la forma fijada en la Real orden de concesión.

Caso de establecerse el segunro popular a que hace 
referencia el artículo 68 del Decreto-ley de lo de 
octubre de I924, los cuadros de amortización de 
los intereses y del préstamo se calcularán para 
las casas respecto de las cuales sus beneficiarios 
hayan suscrito este seguro con arreglo a las 
normas que se dicten en el Decreto-lev del Se
guro popular mencionado.”

Artículo 8.° Las disposiciones de este Decre
to relativas a plazos se aplicarán a los expedien
tes que en la actualidad estén pendientes de pre
sentación de documentos; pero el término para 
hacerlo será el señalado en cada caso a contar des
de el mismo día de la vigencia de esta disposi
ción.

Dado en San Sebastián a seis de septiembre de 
mil novecientos veintisiete.—ALFONSO.—El Mi
nistro de Trabajo, Comercio e Industria. Eduardo 
Aunós Pérez.
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EXPOSICION
Señor: Todo movimiento emigratorio tiene un 

origen económico, y de orden económico y social 
son los móviles que desarraigan la población 
trabajadora del país en que nació para llevarla a 
otro qtíe no conoce, en el que espera hallar más 
amplia remuneración a sus esfuerzos.

No es España país en que la densidad de la po
blación haga imperiosa la necesidad de encon
trarla acomodo en otros de reviente formación. 
Por el contrario, España ouede multiplicar sus 
habitantes si al mismo tiempo acrece su riqueza,- 
que es fuente de trabajo y bienestar. En el solar 
patrio cabe mucho mayor número de familias tra
bajadoras de las que sustenta, y a ensancharlo y 
a hacerlo más grato contribuyen eficazmente las 
obras públicas, tan intensificadas de algunos años 
a esta parte, los progresos patentes de la agri
cultura y la mejora de la condición del trabaja
dor, especialmente el del campo, al que leyes so
ciales que el Gobierno de V. M. prepara han de 
hacer cada día más fácil el acceso a la propiedad 
del suelo que labra.

Por todo ello se imponía establecer la debida 
correlación entre servicios que, como los de Emi
gración, Acción social agraria y Acción social, 
existían dentro del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria sin un nexo cual la Dirección 
de Acción Social y Emigración que se crea, y en 
lo sucesivo los agrupará, y cuya misión, así co
mo la del Consejo de Acción Social y Emigra
ción a ella afecto, sea arraigar en eí país, por 
medio de reformas de carácter social y ayudas 
de carácter económico, a la mayor parte de la 
población activa, y especialmente a la agrícola, 
que es el factor principal del general sustento y 
la primera consumidora de los productos de la 
industria nacional; y al mismo tiempo tutelar, 
encauzar y dirigir la emigración, que también 
merece el más exquisito cuidado por parte de la 
Nación, a la que muchos de los emigrantes re
tornan, ayudando otros a su bienestar económi
co y a 1a valorización de su moneda con los cons
tantes envíos de numerario, producto de su tra
báje en tierra extraña.

Las mismas razones que justifican la creación 
de un Consejo de Acción Social y Emigración, 
en el que se integren las Juntas, afectas a cada 
una de las Subdirecciones de la Dirección gene
ral de aquel nombre, inducen a la creación de un 
Cuerpo consultivo de Comercio. Industria y Se
guros en el que coincidan las diferentes Juntas 
y Comisiones afectas a la Dirección general de 
Comercio, Industria y Seguros.

Por todo ello, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 4 de septiembre de I9277.—Señor: A 
L. R. P. de V. M., Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO
Núm. L563.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo, Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° A partir de la promulgación de 

este Decreto, las Direcciones generales de Tra
bajo y Acción Social y de Acción Social Agraria

se denominarán, respectivamente. Dire. 
neral de Trabajo y Dirección general de\ 
Social y Emigración.

Articulo 2.0 A partir de igual fecha 
primida la Dirección general de Emigraó/ 
cribiéndose los servicios a ella enconienó 
la Dirección general de Acción Social v F- 
ción.

Articulo 3." Pasarán también a ser del 
petencia de esta Dirección general de Acc 
cial y Emigración los servicios hasta aht-- 
comendados a la Dirección general de A 
en materia de cooperación, paro forzoso, [ 
de trabajo, subsidio a familias numerosa? 
guros sociales, que no sean los atribuidos a 
tituto NacionaJ de Previsión, conforme al 
decreto de 20 de noviembre de Iqlq

Incumbirá asimismo a la Dirección gei® 
Acción Social y Emigración la organizar 

¿mere

rán pa’

jo de ' 
•ion. e 
genera 
‘ Arta 
Social

un servicio relativo a viviendas y constmc?, 
rurales; ejercerá el patronato del Estado design 

en ella 
Artí

las instituciones benéficas de carácter ecoüi 
social y sobre las Cajas rurales de creé: 
aspiren a ser exceptuadas de las reglas dea 
sión de un fondo, establecidas en el Reali 
to-ley de 9 de abril de I926.

Artículo 4.0 La Dirección general de.. 
Social y Emigración estará regida por un i 
tor general, nombrado libremente por el bi 
no, con categoría efectiva de Jefe supeni 
Administración.

Artículo 5.0 La Dirección general de < 
Social y Emigración se organizará en trei! 
direcciones:

lustrn

la Jui 
[unta

Según 
ne- pt 
mi'ior 
siciont

na. el
Acción Social Agraria.
Emigración.
Obras Sociales.
Al frente de cada una de estas Subdirec; 

habrá un Subdirector, el que sustituirá ai : 
tor general en casos de ausencia o enfer® 
pudiendo también ejercer las funciones q®
les delegue. . .

Artículo 6.° Los cargos de Subclirecr^ 
rán designados libremente por el Mim^- 
Trabajo, Comercio e Industria.

Artículo 7.0 Queda di suelto el Consei^ 
tronato de la Mutualidad Nacional del 
Agropecuario, pasando este servicio a 'J 
de la Dirección general de Acción Social) - 
gración. ' ¡í£

Artículo 8.° Sera Cuerpo consulté"_ 
la Dirección general de Acción Social} 
ción, el Consejo de Acción Social y r-b‘- 
constituído por las siguientes JutltasN . 
de las cuales se regirá conforme a sus < ’i
nes orgánicas: . . , u-

L° En relación con los servicios o 
rección de Acción Social Agraria, la 
tral de Acción Social Agraria, que 
constitución actual, y la Junta centia , -
Agropecuario en que se reorganízala 
jo de Patronato de dicho Seguro. .

2 .0 En relación con los servicios .. 
rección de Emigración, la Junta 
gración. que conservará la misma 1 f . 
que tiene en la actualidad. . . ¿pía-'-

3 .0 En relación con los servicio; 
rección de Obras Sociales, la Jun, 
Obras Sociales, que se organizan^ 
con los principios que informan . 
Social Agraria. . ;Vp.

El Presidente nato del Consejo 
cial y Emigración será el Minist

recció 
Indus 
cidad 
ñanza

3-

guros 
El

tria ’ 
menú

Ha

dicho 
mere

f Inr 
taria

í'

Org 
Ooi 
das
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Industria, > . habrá un Vicepresiden- 
/ ..... . C - .*< A /"í $ 1 A I

il dí: io e industria, y habrá un \ icepresiden- 
" ‘ 1¡br€menfe por el (gobierno, que lo

ia qv;: 
?rac:,: 
■inenci

r de!;

zoso, i 
^rosai 
aidos; 
nné ai

de‘una de las Juntas. ,3 “víbre'idenic- de Jas otras Juntas, serán 
ledírna'dos libremente por el Go- niO u c ms.mi

\A-enresidentes segundos de estas Jun- 
resoectivos Subdirectores. Estos forma- 

. A^.o Vocales de las Juntas que no de-arparte como vocales-^ 
aá- E,! p de su Subdireccion. 

de ■- b'CTn - El Directo

i gena 
inizaog 
nstrucó 
Lstado • 
■ ecore 

cré¿!: 
.as den 
Reale

.1 de A 
Dr uní

, r,o vi Director general de Acción 
Al™ Enugración será Vocal nato del Conse- 
■ fr-ilvtio v del Instituto Nacional de Previ- ^eVlas mismas condiciones que el Director 
peneral de irabajo.
6 Articulo lo. A la Dirección general de Acción 
Social v Emigración corresponde la represen! a- 
rión del Ministerio de Trabajo, Comercio e Jn-, 
Mria en la Comisaría Algodonera del Estado, 
de,hnando a este efecto los dos miembros m.e 
en ella han de representarla.

Articulo 11. ÍM Dirección general de Comer
cio Industria \ Seguros tendrá como Cuerpo 
conmltivu el Consejo de Comercio, Industria y 
Seguros, que estará integrado por las Comísio- 

permanentes de las siguientes Juntas y C ■ 
misiones, que seguirán rigiéndose por sus dispo
siciones orgánicas: .

i." En relación con los servicios de Comercio, 
ir el G 

superia

1 de .l: 
;n tres i

bdiretó 
irá ai 
enfe#’ 
íes qv<

rector-' 
[inisteri

isejo 
del

de la

de 
i de

'de ír

a depo 
ocia! y'

ivo ais* 
1 v Eti 
Emi<;

■s ra - 
S di>|V

la Junta consultiva de Cámaras de Comercio, 
Junta Nacional del Comercio Español en Ul
tramar, Junta Consultiva de la Propiedad Urba
na. el Comité de Ferias y Exposiciones y la Co- 
misiún permanente de Comercio.

2 .", Con relación a los servicios de la Subdi-. 
rección de Industria, la Comisión permanente de 
Industria, la Comisión permanente de Electri-, 
ddad y la Comisión permanente de Ense
ñanza Industrial.

? ' En relación con los servicios de la. Sub
dirección de Seguros, la Junta Consultiva, de SéJ 
piros y la Junta Consultiva del Ahorro.

El Presidente del Consejo de Comercio. Indus
tria ' Seguros será el Ministro del Departa
mento.

Habrá un Vicepresidente nombrado libremente 
Pfr el Gobierno y Vicepresidentes segundos de 

If-chí- Consejo serán los Subdirectores de Co- 
meN'io. <le Industria y de Seguros.
p ;u jctdo 1~. El Ministro de Trabajo, Comercio 
■.(-•1/!Us^r*a dictará las disposiciones complemei!- 
‘ Ia áplicacfóri de este Decreto.

Lii 'lf u ''V Sebastián a seis de septiembre de 
“^ novecientos veinsiete.—Alfonso.—El Ministro 
mis p- Coitieréió e Industria. Eduardo Au- 
•—-^-12^* (Gaceta 13 septiembre 1927).Tul# 

Insef'r! 
Idel- 
-á

de ¡E 
tral r-\ 
ot^

de13
4 ce#;'

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 5.332. 

t®» Cita « M ¡48480U
A p i trabajo. — Circular.

cumplimiento del R^al 
noviembre de 1926 sobre 

^nes puf0/1 ,-UI‘porativa Nacional, Jas Aso- 
■:a-’'-iVp^üe*' ® '' ’as Obreras comprendí- 

.(j- J:y- del citado Real decreto que nó 
; ? lR Constitución de los Comités 

ln<í se croan on la mencionada diepo-

sioión legal, se dirigirán al señor Delegado Re
gional del Trabajo en esta capital, calle Isaac 
Peral, letra A, acompañando una solicitud o de
claración escrita en papel común, dirigida a 
Exorno. Sr. Ministro del Trabajo, en la que 
consten los siguientes particulares:

(A) 
(B) 
(C) 
(D) 
(E)

Denominación de la Asociación;
Nacionalidad; ,
Localidad o domicilio social;
Clase de industria o trabajo; , 
Idem de la constitución de la Sociedad;

(F) Número de socios de que consta, y tra
tándose de Sociedades Patronales, de obreros 
que emplee, y

(G) Firma del Presidente de la Asociación 
o del que haga sus veces y sello de la misma.

Deberán acompañar también un ejemplar do 
los Estatutos o Reglamentos, certificación del 
Gobierno civil de hallarse inscritas, d'1 Registro 
Mercantil cuando se trate de .entidades comercia- 
íes. o en su defecto, certificación expedida por el 
Director o representante legal de la entidad, ha
ciendo constar, bajo su responsabilidad, los da
tos relativos a la inscripción en el mencionado 
registro, que aparezcan insertasen la escritura 
de constitución de la Sociedad, declarando que 
ésta continúa existiendo el día de la fecha en 
que se solicita la inscripción.

Por la capital importancia que tiene para el 
normal desenvolvimiento de la vida corporati
va, y en evitación de conflictos entre patronos y 
obreros que pueden resolverse armónicamente 
mediante la constitución de los repetidos Comi
tés Paritarios, llamo la atención de todas las So
ciedades incluidas en el art. 9;° de la mentada 
disposición, que se copia a continuación, para 
que se compenetren bien del alcance de Ja mis
ma, y en su virtud, de la conveniencia de ate
nerse desde hvgoa sus preceptos, inspirados 
en el loable fin de evitar contiendas sociales.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1927.
El Gob^ttador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

ARTICULO QUE SE CITA
"Articulo 9.° A los efectos de la organización pa

ritaria se clasificarán las industrias, trabajos, oficios 
y profesiones en los siguientes grupos corporativos:

A).---- PRODUCCIÓN PRIMARIA

l/‘ Minería.—Minas, canteras y salinas. Explo
tación de toda clase de yacimientos, alumbramiento 
de aguas.

2.° Pesca. ■
B).—PRODUCCIÓN SECUNDARIA

3 .° Electricidad, gas y agua.—Fábricas de electri
cidad, gas, aire comprimido y similares. Sumúiistro 
de agtRi y energía hidráulica.

4 .v Siderurgia, nictalurgia y derivados.
a) Siderurgia, incluyendo las primvias ¿peracio- 

nes de transformación. Liminadós diversos.
b) Fábricas metalúrgicas de metales distintos del 

hierro.



612 BOLETIN OFICIAL
Asi

c) , ^Construcciones metálicas. Maquinaria. Cons
trucción y fabricación de (material de locomoción y 
de transporte de todas clases.

d) Producción de aparatos y objetos total o pre- 
domunanteniente metálicos, que no correspondan a 
otro grupo especial por razón de su empleo.

5.° Materiales de .construcción. — Fabricación o 
preparación de toda clase de materiales pétreos o tó
rreos aplicables a obras terrestres e hidráulicas: ce
mento. piedras, mármoles, mosaico y piedra artificial; 
alfarería,y cerámica; vidrio y cristales; calefacción^ 
ventilación y saneamiento y primeros trabajos de la 
madera.

6.° Oficios de la construcción.-—-Todos los de la 
edificación, incliuvendo 1a decoración, ventilación, ca- 
lefacción,e higiene de los edificios. Obras, públicas y 
carpintería.

. 7? Industriá del mueble.—Moblaie. Ebanistería, 
silleros y t-apiceros. Torneros en madera, marfil v 
hueso y tallistas.

8. ° industrias textiles,
. 9.® Industrias del vestido v del tocado.—Produc

ción y transformación de artículos y efectos, aparte 
los servicios.

10. , Industrias del lulo. --Orfebrería, jo vería, bi
sutería, quincalla, juguetería, relojería. " '

11. Industrias de material eléctrico científico.__ 
Instrumentos, aparatos v material de alumbrado; óp
tica, fotografía, topografía, astronomía, meteorología, 
pmsica. medicina y cirugía. Idem para medir y pesar’ 
Material dé enseñanza v de laboratorio. "

12. Artes gráficas.—Todas las de imnrenta, in- 
chn'endo la fotografía v la encuadernación.

13. Industrias gnámicas.
a) Fabricación de productos químicos utilizados 

en las artes, mdustrias, farmacia, agricultura v usos 
domésticos. '

b) Pólvoras y explosivos. Cerillas v fósforos.
c), Prcxlucción v manufactura de papel, cartulina, 

cartón, caucho, celuloide y similares.
ti) Pieles y cueros.

SECCIÓN SEXTA

Alfajarín. N

iJegCIC

A los efectos de su examen y recte 
se hallan de manifiesto al público,enk 
taría de este Ayuntamiento, por egpi 
quince días, ios documentos formado? 
actual ejercicio de 1927, que a contincí 
detallan. -

"‘In ? 
t ?.- id*

cirt

Repartimiento general de Utilidades.
Idem de sustitución de prestación / 
Idem de yerbas comunales. ”** 
Idem de Guardería rural.
Padrón de bebidas espirituosas, ale 

espumosas.
Alfajarín, a 13 de de septiembre delá 

Alcalde, Ambrosio Aznar.
Cinco Olivas. y*'

No habiéndose presentado solicitud ate 
la vacante de Veterinario de este puM| 
anejos de La Zaida, Alforque y Alborgt.: 
dotación anual de 6oo pesetas" como 1k  
municipal y 300 pesetas de Higiene v Si
pecuarias, pagadas de sus presupuesto t
pales, se anuncia de nuevo dicha vacante.? 
tando los aspirantes a dicha plaza las solia k 
ante esta Alcaldía, en el plazo de treinta * 
partir de la publicación en el "Boletín Ol

Cinco Olivas, I5 de septiembre de I927-. 
calde, Ambrosio Albacar.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

£

n proE

14. Artos blancas.— Molinería, panadería. Galk- 
' " pastas alimenticias.tas v
15. Industrias conserveras.
16. Industrias de 1a aPrnefitación. — Productos 

alimenticios, incluyendo 1os derivados de lá leche 
C onfitería y chocolatería.

17. 
leras, 
h ielo.

18.

19.
20.

^4súcares v alcoholes^—Azucareras v alcoho- 
Destilenas. Fabricación de cerveza." Idem dé

Prensa y edición.
C).—SERVICIOS. COMERCIO. VARIOS. 

Transportes terrestres.
Transportes marítimos, fluviales y aéreos, in- 

ciuvendo los servicios en los puertos.
21. Comunicaciones.—Afedios diversos de comu- 

mcacion, no comprendidos en Jas clasificaciones an
teriores.

22. Espectáculos públicos.
23. Industria, hotelera. .
a) Hoteles, fondas y restaurantes.

C^fés\ cervecerías, bares y similares.
-A- Seí-viaios de liigieue.^Ba¡ños. ipeluquerías, 

'lunpyabotas, lavado y planchado; servicios diversos 
de higiene y aseo.

25. C otmcrcio.—Venta al por mayor y al detalle.
1 "U oficinas, Banca, conuprendiendo
ios Establecimientos análogos de carácter mercantil.

/«dustnas y profesiones varias.—Todas las 
no clasificadas en ninguno de los grupos anteriores.

5. tí. 
icna D, 
«lorias 
•milia c

Núm. 5.317,

u z g a d o s d e pr ime r a  in s t a n c*~

Zaragoza.—Pilar.
D. Angel Villar y Madrueño. Juez-Pre^'11’' 

Tribunal Industrial de Zaragoza: .. 
Hago saber: Que en el juicio jironw'1'.

Samuel Mateo Calvo, contra O. Mariai'' 
Roscllón. sobre reclamación de pesetas'•
a la venta en pública primera subasta.
drá lugar en la Sala-Audiencia de este 1 • 
el día 3 de octubre próximo, a las ‘Ji^a  
guien te:

Un automóvil, matricula Z. número y-' 
"Buick' . de siete plazas, con carrocciy 
risino, valorado en “cuatro mil 

, Para tomar parte en la subasta ' , 
licitadores consignar previamente cu ,a A. 
Juzgado o establecimiento al electo . 
diez por ciento de la tasación, y LY.TT 
dula personal, sin que sean admisib'1-'./ 
quemo cubran las dos terceras partes* 
sación. .¡¡-r

Dado en Zaragoza, a catorce de 
de mil novecientos veintisiete.—(V 
Madrueño.—El Secretario. P. Di de R . 
Suárez. Manuel Bibián. /
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